
PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 016/2017

25 de Mayo (B), 7 de Marzo de 2017.
PROYECTO DE RESOLUCION
Visto: Que la ordenanza 3257/16 derogó la ordenanza 2791/2004 y autorizó al Departamento Ejecutivo a crear un Programa Municipal de Becas a estudiantes, con el objeto de incentivar la iniciación y/o prosecución de los estudios y; 
Considerando:
Que la ordenanza vigente autorizaba la creación de partidas presupuestarias a fin de implementar la nueva ordenanza a partir de 2017; 
Que   los   estímulos   económicos   como   becas   son   acciones   de   justicia, de confianza y compromiso con los Niños, adolescentes y jóvenes en situación de vulnerabilidad socioeducativa, para permitirles la inclusión, la permanencia y la promoción en el sistema educativo; 
Que son un apoyo económico para las familias de los alumnos con el fin de garantizar el derecho individual y social a la educación; 
Que   es   un   modo   de   generar   identidad   y   pertenencia   comunitaria   de   los destinatarios al partido de 25 de Mayo;
Que la implementación de un Programa de asignación de becas a estudiantes responde a los conceptos de asistencia social, seguridad, moralidad,   cultura,   educación,   protección,   y   fomento   encuadradas   en   su competencia   constitucional   según   lo   establece   la   Ley   Orgánica   de   las Municipalidades en su artículo 25; 
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de: 
RESOLUCIÓN:
Artículo 1°: Solicita al Departamento Ejecutivo de cumplimiento a la Ordenanza 3257/16 en forma inmediata.
Artículo 2°: De amplia difusión de todo lo relacionado al tema becas de estudiantes, como condiciones de acceso a los beneficios, documentación, si deben completarse planillas, lugares de inscripción, etc.
Artículo 3°: Adecue a la normativa vigente todo apoyo económico para estudiantes que implique una erogación de lo presupuestado en el Cálculo de recursos económicos para el ejercicio 2017.
Artículo. 4°: De forma.


Firman los Concejales:
          Botta- Serafini- Pereyra - Ponce- Di Salvo
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